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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente. 

DECRETO No. 216 • 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la Repúbli<:a 
de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo, 

por medio del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, para que, cc.mo caso especial, 
ordene la Emisión de Sellos Postales en las 
cantid.1des y por los valores que juzgue con· 
veniente, como un homenaje luctuoso a la 

memoria del ExcelenUsimo Séftor General 
l\nastasio Somoza, Presidente fallecido de 
Nicaragu1. 

Arto. 2o.-AI concederse la autorización 
a quP. se refiere el artículo anterior, se sus· 
penden por esta vez, las disposiciones de la 
Ley de Especies Postales y Filatelia y sus 
reformas, que venden o ~ificulten de algún 
modo, la Emisión autorizada. 

Arto. 3o.-La presente ley entrará en vi· 
i;ror de&de su publicación en cLa Gaceta• 
Diario Ofic.al. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oiputados.-Managua, D.N., 18 de 
Octubre de 1956.-(f) Ulises lrfas, D. P.-(f) 
A. Montenegro, D.S.-(f) Salvador Castillo 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado 
Managua, D.N., 19 de Octubre de 1956. 
(f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Pablo Re
ner, S. S.-(f) José Maria Zelaya, S- S. 

Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial 
-Managua, D.N., 2 de Noviembre de 1956 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
Ja República.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro 
de Estado en el Despadho de Hacienda y 
Crédito Pflblico. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente 

RESOLUCION No. 82 
La Cámara de Diputados y. la Cámara 

del Senado de la República 
de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arto. 1 o.-A utorfzase al Poder Ejecutivo 

para que por• medio del Fiscal General de 
Hacienda, celebre en nombre del Gobierno 
y ante el Notario Público un Contrato de 
permuta con Sor Carmen Triztan, de la Con-. 
gregación de Hermanas josefinas, el cual 
tendrá por objeto el traspaso recf proco del 
dominio de dos pro_piedades urbanas situa· 
das en Granada, en el barrio de la Otra 
Banda, en la siguiente forma: La propiedad 
del Gobierno consiste en'un solar de 17 va· 
ras y 3/4 de vara de frente por 45 varas de 
fondo, con dos piezas de caftón, un zaguán, 
servicio, cuatro corredores, todo enclaustra· 
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do y en mal estado, lindantes: oriente, casa 
esquinera que fué de don Mariano Estrada 
Diaz, hoy de la Congregación de Hermanas 
josefinas; poniente, predio de Carlos Alfaro; 
norte, solar de la sucesión José Ignacio Ur· 
techo, hoy de la misma Congregación; sur, 
solar de Manuel Sandino, calle enmedio; 
predio inscrito en el Registro Público de 
Granada con el número 0686, folios 95/6 del 
Tomo 64 del Libro de Propiedades. La pro· 
piedad , de Sor Carmen Triztan consiste en 
un solar de 19 varas de frente por 43 varas 
de fondo, con tres piezas de caftón, corre
dor enladrillado con ladrillo de cemento, 
servicios interimes, limitado asf: oriente, 
propiedad de Emilio Quintana; poniente, 
solar y casa de José María Rodríguez; norte, 
calle pública enmedio, casa de Casimiro 
Oómez; y sur, predio de la sucesión de Te· 
resa Ramirez; inscrito en el mismo Registro 
Público con el nú111ero 1008, folio 3 Tomo 
116 del Libro de Propiedades. 

Arto. 2o.-Exfmese de todo impuesto fis· 
cal la celebración del Contrato a que se re· 
fiere la presente Ley. 

Arto. 3o.-La presente Resolución entra· 
rá en vigor desde su publicación en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., Octu
bre 17 de 1956.-(f) Ulises Jrras, D. P.-(f) 
A. Montenegro, D. S.-(f) Salvador Casti
llo, D, S. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
-:Managua, D.N., 18 de Octubre de 1956. 
-(f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Pablo Re· 
ner, Secretario.-(f) Alberto ArgOello . Vi· 
daurre, Secretario. 

Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., 22 de Octubre de 1956. 
-(f) LUl5 A. SOMOZA. D., Presidente de 
la Repúblka.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

rori, Quintanilla, Sánchez B., Tapia y Zela.' 
ya C. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la se· 

sión anterior. 
Jo. Se leyó tarjeta de dona Blanca de 

de Zelaya e hija, agradeciendo a la Cámara 
el envfo de una ofrenda floral como motivo 
del fallecimiento de su hija, la senorita Isa· 
bel Zelaya. 

4o. El Honorable Senador Castillo C., 
manifestó que teniendo noticias de que su 
amigo, correligionario y compaftero Hono· 
rabie Senador doctor Alvarez Lejarza ya se ' 
encuentra en Nicaragua de regreso de su 
viaje de salud a los Estarlos Unidos de Amé 
rica, a donde (ue gozando de permiso que 
le concedió la Cámara, se permitra pedir se 
le pasara una nota rogándole su presencia 
en la Cámara. 

El Hono rabie Senador Presidente dijo 
que por Secretaria se pasarfa la nota pedida 
por el Honorable Senador Castillo C., al 
Honorable Senador doctor Alvarez Lejarza, 
rogándole su presencia en el seno de esta 
Cámara .. 

5o. El Honorable Senador General Zela· 
ya C., expresó que el Honorable Senador 
doctor Debayle, quien se encuentra enfermo 
desde hace algunos días, le habfa suplicado 
hacerlo saber a la Cámara, rogándole excu· 
sar su falla de asistencia a la sesión. 

El Honorable seftor Presidente, a nombre 
de la Mesa, rogó al Honorable Senador Ge
neral Zelaya C., expre&ar al Honorable Se· 
nador doctor Debayle, los deseos de sus 
companeros de Cámara porque recupere 
pronto su salud. 

60. Al anunciar el senor Presidente que 
se procederfa a discutir en lo particular, en 
primer debate, el proyecto tendiente a crear 
la Ley de Caza, el Honorable Senador 
Quintanilla, hizo moción para que se discu· 
tiera por capítulos en vi'ita de que todos tie· 
den ya una copia mimeografiada del pro· 
yecto. 

Cámara del Senado Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción ,del Honorable 
Senador Quintanilla, fue aprobada por una· 

Cuadragésimo Nona Sesión de la Cámara nimidad. 
del Senado, correspondiente a las ordina· A discusión en lo particular Jos capítulos 

.. rias del sexto periodo constitucional del del 1 al IX, inclusive, de que consta la inicia· • 
Congreso, celebrada ·en la "ciudad de Ma tiva, fueron aprobados sin ninguna modifi· 
nagua, D. N., a las once de la manana del cación, quedando en consecuencia, aproba-
dfa martes dieciocho de Septiembre de da en primer debate. . 
mil novecientos cincuenta y seis. 7o. No habiendo más asunto que tratar, 
Presidencia del Honorable Senador Dr· se levanfó la sesión, citando el seftor'Presi· 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta~ dente para celebrar la próxima el dfa martes 
ríos Honorables Senadores doctor José Ma veinticinco del corriente a la hora reglamen· 
ria Borgen y don Eduardo Castillo C., co· taria. · . · 
mo primero y segundo, respectivamente. Loren20 Ouerrero 

Concurrieron además, los Honorables Se· Presidente. 
nadares Abaunza E., Argilello (Mariano), ]osé Maria Borgen Eduardo Castillo C. 
Brantome, Carcache, Guerrero Castillo, No· Secretario. Secretario. 
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Gobernación y Anexot 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 
miles de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal ~e 

Contralorla Especial ·de _Cuentas Locales- Cuentas, segunda Edición Oficial y Dec1ctu Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, to Contador Tramitador Judicial en nombri·. D. N., once de Mayo de mil novtcientos cin· de la República de Nicaragua, definitiva· cuenta y seis. Las siete y media..de la ma- mente, 
nana. Falla: 

Examinada que fue por el Contador de Glo· Que esta cuenta tal como se deja relacio· sa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., la nada es buena y por consiguiente se aprueba, cuenta de Tesorerfa Municipal de Catarina, quedando el seftor Manuel Guerrero M., de Dep1utamento de Masaya, que el Sr. Manuel calidades cono-:idas en autos, junto c(jn su Guerrero M., mayor de edad, ·casado agri fiador solidario, libres y solventes con los cultor y de aquel domicilio, llevó durante el fondos uel Tesoro Municipal de Catarina, periodo de Julio a Diciembre de mil nove'. Departamento de Masaya, por lo que hace cientos cincuenta Y cinco, al perfodo de Julio a Diciembre de mil nove· 
Resulta: cientos cincuenta y cinco, décimo de su ac· Que según Carta-Cuenta que corre al folio utación en tal cargo. 

11, hubo un movimiento de Ingresos y Egre-1 Ubrese copia de esta resolución al intere· sos de Siete Mil Setecientos Noventa y Tres sado para que le sirva de suficiente finiquito, Córdobas con Sesenta y Siete Centavos debiendo presentar por escrito la solicitud en (~ 7,793.67), incluyendo los términos Inicia- la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, en el les y finales; y papel sellado de ley. 
Considerando: Cópiese notiffquese y publfquese en cla . Qu~ habiéndose terminado. la Glosa Admi· Gaceta• .j archfvese. Gonzalo Yescas R., nistrahva de esta cuenta, el Contador que la Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. ¡uvo ta su cargo la dió en traslado al seftor 

Jefe dela Sala, según auto que corre al folio Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 8, de las siete de la maftana del diez y siete Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. de Abril de mil novecientos cincuenta y seis, N., veintkuatro de Abril de mil novecien· sin repar?s p~ndientes ~abie~do dispu-:sto tos cincuenta y seis. Las ocho de la maftana. este func1onano en prov1denc1a de las siete . y treinta minutos de la maftana de este mis· Examinada que fué por el Contador de mo dfa, ano y folio, que la presente cuenta· Olosa de esta Sala, don Alfon~o. Alemán B., pase a la Glosa Judicial a cargo del suscrito la cuenta de la Tesorer(a Mumc1pal de Que. para los efectos de le)'; y zalguaque,. D.epartamento de León, que el · Considerando: senor ~m1~d10 Mendoza, mayor .d~. edad, Que en escrito presentado a las once y soltero, agricultor y de aquel. dom1~1~10, llequince minutos de la manana del dos de vó d~rante el. perfod? de Juho a D1c1~mbre • Mayo de mil novecientos cincuenta y seis, de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
foliolO, el seflor 'J. Manuel Arosteguf f., en Resulta: su carácter de Defensor de Oficio de Cuen· Que según estado de Caja que corre al fo. tadantes, pidió se le mandase a tener por per· llio 5, hubo un· movimiento de Ingresos y sonado en presentes diligencias, como apo· Egresos de Tres Mil Trescientos Treinta y derado del seftor Manuel Guerrero M., pre· Nueve Córdobas y Cincuenta y Un Centa· sentado como prueba de su legitima perso· vos (<J 3,339.51), incluyendo los términos neria copia del poder otorgado a su favor, de apertura y cierre; y 
pidiendo por último se den los traslados de Considerando: Jey a las partes; y Que habiéndose terminado la Glosa Ad· Considerando: , ministraliva de esta cuenta, el Contador que Que habiéndose desvanecido todos los re· la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor paros formulados a la presente cuenta en la Jefe de esta Sala, como consta del auto que Glosa Administrativa y no habiendo ningún corre al folio 11, de las nueve de la maflana cargo pendiente, el Defensor de Oficio se· del once de Abril de mil novecientos cin· nor J. Manuel Arosteguf F., en escrito del cnenta y seis, con todos los reparos desva· tres de Mayo de mil novecientos cincuen- necidos habiendo dispuesto este funcionario ta y seis, folio 13, pide llamar a autos y die· enprovidencia de las nueve y treinta de la tar sentencia de solvencia a favor de su re· maftana del mismo dfa, afto y folio, que el presentado f ofda la opinión del senor fiscal presente Juicio pasará a la Tramitación Judi- • de Hacienda, al evacuar traslado está de cial y en última instancia a cargo del'suscrito acuerdo con dicho pedimento, como puede para los fines de la Glosa judicial y fallo de· verse al reverso del mismo folio¡ y finitivo; y , .. 
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Considerando: 1 dad-No Vale.~Eduardo Núftez V., Trami· 
Que en escrito del diez y seis de Abril .de tador -judicial.-H. Saballos O., Srio. • , 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 13 el 
senor Ignacio fonseca T., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
sef\or Emigdio Mendoza, presentando como 
prueba de su legftima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl
timo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto ·Legislativo No. :473 del 13 
Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Ciento Noventa Córdobas con Cincuenta 
Centavos ( ~ 1, 190.50), que acusa tener como 
existencia al 31 de Diciembre de mil nove .. 
cientos cincuenta y cuatro, al folio 5; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
Ignacio Fonseca T., en escrito del diecisiete 
de Abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
folio 14, pide llamar a autos y dictar senten
cia de solvencia a favor de su representado, y 
oída la opinión ~el seftor Fiscal de Hacienda, 
está de aéuerdo con dicho pedimento, co
mo puede verse al reverso del mismo folio; y 

· Por Tanto: 
. . Con tales antecedentes, corridos los trá 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutiv.o de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

- Falla: 
Que esta cuenta tal' como !\e deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Emigdio Mendoza, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las Rentas del Tesoro Municipal de Que
zalguaque, Departamento de León, por lo 
que hace al periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ter
rero de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al'intere
sado para que le sirva de suficiente finiqu!to, 
debiendo presentar por es_crito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 

• de junio de 1941. ·-
Cópiese, notifiques.e y publfquese en cLa 

·Gacela• y Archivese. -Testado-Aproba
ción del senor Supervisor del lO°lo de Sani· 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua
D.N., cuatro de Julio de mil novecientos cin
cuenta y seis. e Ano José Dolores Estrada>. 
Las diez de la maflana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa del Patronato Departamental de Reos 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, 
llevada por el sef\or Gregorio )arquin Ruiz, 
(Ya fallecido) quien sirvió el cargo de Teso
rero, durante el periodo comprendido del 
uno de_ Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, y quien 
fue mayor de .edad, casado, agricultor y de 
ese domicilio; 

Resulta: 
Que durante el periodo indicado según 

Carta-Cuenta, que corre al folio 11, de este 
expediente, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Dos Mil· Novecientos Noventa 
y Cinco Córdobas con Setenta y Cinco Cen· 
tavos (~ 2,995.75), en los que van incluidos 
los términos con que abrió y cerró sus ope -
raciones; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, por el Contador de esta 
Sala, que.ta tuvo a su cargo seftor Fanor Ro· 
drfguez A., estas diligencias fueran elevadas 
al conocimiento del Sr .. Contralor de Cuen· 
tas Locales, según pliego de reparos del 
veintit~es de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y seis, folio 5 sin reparos pendientes, 
disponiendo esta superioridad en última ins
tancia que el suscrito conociera esta cuenta 
para Jos efectos de la Glosa judicial y fallo 
correspondiente, habiéndose puesto et cúm· 
piase de ley a las ocho y treinta minutos de 
la maf\ana del veinticuatro de Mayo de este 
mismo mes y ano y al reverso de est~ mismo 

folio·; y , 
, Considerando: 

Que el seftor Ignacio Fonseca T., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuentadan
lcs y por escrito presentado a las ocho y 
quince minutos dela manana del veinticinco 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis._ 
folio 9, pide' se le tenga por personado en 
este Juicio de Cuenta llevada por el seflor 
Oregorio Jarqufn R. (Ya fallecido) y repre
sentado por la sef\ora Carmen López, quien 
es mayor de edad, viuda, de oficios domés
ticos ·Y de aquel domicilio, quien gestiona 
por_ sí en representación del ex-Tesorero se· 
flor jarquín R., presentando el poder origi· 
na! suscrito a su favor, pidiendo por último 
se le de conocimiento de todo lo actuado, el 
que suscribe lo tuvo por personado eñ esta 
misma instancia, por auto que corre al pie 
de este mismo folio, habiéndose tomado ra· 
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zón del poder presentado y a correr los tras-
lados de ley; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio, 
senor Ignacio Foriseca T., en ,.escrito del vein
tiseis de Junio dde mil novc}cientos cincuenta 
y seis, folio 9, el pide llamar a autos y dictar 
sentencia a favor de su representadl) senara 
Carmen López, y ofda la opinión del senor 
Fiscal General de Haciend-i, al evacuar tras· 
lado el día veintisiete de este mismo mes y 
reverso de este mismo folio, está de acuerdo 
ordenando dictar la :correspondiente senten
cia, habiéndose llamado a autos en provi· 
dencia de las ocho y quince minutos de la 
manana del día treinta de Junio dél corrien
te ano y debidamente notificadas las parles, 
se esta en el caso de resolver¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los Irá· 

miles de derechó con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oricial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta· mediante rectifica

ciones verificadas en el curso de la Glosa, la 
cuenta T>resen•ada por el senor Gregario Jar· 
quin Ruiz, (ya fallecido) de calidades indica
das que llevó en su carácter de Tesorero del 
Patronato Departamental de Reos de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, durante el 
semestre Julio a Diciemb're de mil novecientos 
cincuenta y uno, ésta se aprueba, quedando 
los herederos del sei\or Jarqufn R.)' la sena
ra Carmen López viuda de Jarquin, quien 
comparece en este juicio, libr.es y solventes 
con los fondos de esa Tesorerfa, en lo que 
se refiere al periodo citado, octavo de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Ubrese copla de esta resolución previa so 
licitud escrita y que para tal fin Jebe dirigir· 
se al Despacho de la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas, eximiéndose .de timbres y papel 
sellado por Decreto Legislativo No. 115 de 
12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yesca R., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el periodo del to. 
al 31 de Enero de mil novecientos cincuenta 
y dos; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Siete Mil Ochocientos Cincuenta 
Y. Un Córdobas con Cuarenta y Siete Cen· 
t:tvos (CJ 7,851.47). incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Qlle habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Je· 
fe de esta Sala, como consta del auto que co
rre al folio 6, de las nueve de la miinana del 
nueve de Abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, con los pliegos de reparc;is p.-ndientes, 
habiendo dispuesto este. funcionario en pro· 
videncia de las nueve y cuarto de la maf\ana 
del mismo día, ano "Y folio, .que el presenli 
juicio pasara a la Tramitación judicial y en 
última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Marzo de 

mil novecientos _dncuenta y seis, folio 30, el 
Sr. J. Manuel Arostegui F., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las pre· 
sentes diligencias,~como apoderado de la se· 
nora Raquel Tercero v. de "Espinosa, quien 
representa a su difunto esposo, don Julián 
Espinosa R., presentado como prueba de su 
legitima P.ersoneria, copia del poder otorga· 
do a su favor, por la senora v. de Espinosa, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndGSe presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Trescientos Ochenta y Un- Córdobas con 
Once Centavos (CJ 2,281.11), que acusa te
ner como existencia al 31 de Enero de mil 
novecientos cincuenta y dos. Aprobación 
del senor Supervisor del lO°lo de Sanidad 
al folio 8; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a presente cuenta en la 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Glosa judicial y no habiendo ningún cargo 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, pendiente,· el Defensor de Oficio seftor Aros· D.N., veintidos de Marzo de mil novecien· tegui F., en escrito del quince de Marzo de 
tos cincuenta y seis. Las diez de la mañana. mil novecientos cincuenta y seis¡ folio 32, Examinada que fue por el Contador de pide llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
Glosa de esta Sala, don Isidoro Gaitán, vencía a favor de su representado, y ofda la 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de So- opinión del senor Fis.cal de Hacienda, está 
moto, Departamento de Madriz, que el senor de acuerdo con dicho pedimento, como 
Julián l:spinosa R., ya fallecido, quien fue, puede verse al reverso del mismo folio¡_ y 

. ,J 
:·1 

: 1 

- 1 

.. ,,~· 

t ¡ 
1 

·;~ 

:--~ 

f 
" ; 

' 

www.enriquebolanos.org


' ' 

[.: 

l 
'1 
' e 

1 

- •• ... 

~--:;. · .. ~t: ... 
~. r,.r 

:.~ 

2694 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 
ta Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas ~e 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami 
tador Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
l.>a, quedando la sef\ora Raquel Tercero v. 
de Espinosa, en representación de su difun
to esposo, don julián Espinosa R., libres y 
solv_entes, tanto con las Rentas del 10% de 
Sanidad, como con las del Tesoro Municipal 
de Somoto, Departamento de Madriz, por to 
que hace al periodo del to. al 31 de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos, último 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que te sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese y publfquese en ~La 

Gaceta• y archívese. - Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

.. 
Considerando: 

Que en escrito del tres de Mayo de mil no· 
vecientos cincuenta y seis folio 24, el seftor 
J. Manuel Arostegur f., en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del Sr. 
Santiago Baldo\'.jnos, presentado como prue
ba de su legrtima personerra, copia del poder 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase- a correr los traslados de ley a las 
partes¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta Ja 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Novecientos Diez Córdobas ton Setenta y 
Un Centavos (<S 1,910.71), que acusa tener 
como existencia al 30 de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, al folio 22; y 

Considerando: 
Que habiéndost desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Arostegur F,, en escrito del 
cuatro de Mayo de mil novecientos cincuen· 
ta 'y seis, folio 25, pide llamar a autos y dic· 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. lar sentencia de solvencia a favor de su re· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, presentado, y ofda la opinión d.el Sr. Fiscal 

D. N., doce de Mayo de mil novecientos cin· de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
cuenta y seis. Las nueve y media de la ma· dimento, como puede verse al reverso del 
nana. . mismo folio; y 

Examinada que fue por el Contador de Por Tanto: 
Glosa de esta Sala, don Leonte Lota D., ta Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
cuenta de la Tesorerfa Mnnicipal de Conde- tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 

ga, Departamento de Estetr, que el seftor ley Reglame_n!aria del Tribunal de Cuentas 

Santiago Baldovinos, mayor de edad, casado, d.e 15 de .. Diciembre de 1_899,. segunda Edi
mecánico y de aquel domicilio, llevó duran· c1ón Of1c1al y Decreto . EJecuhvo de 30 d.e 

te el periodo de Enero a junio de mil nove- Marzo ~e.1936, el suscrito Contad~r !ram1-
cientos cuarenta y ocho; · d~r Jud1c1al en. ~?mbre de la Repubhca de 

Resulta: • · 1 Nicaragua, definitivamente¡ 

Que se~ún estado de Caja que corre al Falla: . 
folio 22, hubo un movimiento de Ingresos y Que esta cuenta tal co"'!o ~e de1a relacio· 
Egresos de Ocho Mil Seiscientos Dieciocho nada es buena y por consiguiente se aprue· 

~órdobas con Tres Centavos ((J 8,618.03), ba, qu.edando el se~or Santiago B~ldovinos, 
incluyendo los términos de apertura y cie· de calidades conocidas en autos, Junto con 
rre; y su fiador solidario, libres y solventes, tanto 

Considerando: con las Rentas del 106/o de Sanidad, como 

Que habiéndo~e terminado.la Glosa Ad· con las del Tesoro Municipal de Condega, 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que Departamento de Estelf, por lo que hace al 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al sef\or periodo de Enero a junio de mil novecientos 

jefe de esta Sala, como consta del auto que cincuenta Y cinco, segundo de su actuación 

corre al folio 22, de las nueve de la maftana en tal cargo. . . 

del catorce de Febrero de mil novecientos Ubrese copia de esta resolución al intere

cincuenta y seis, con un reparos pendiente," sadc;» para que le sirva de suficiente finiquito, 

h~bien~o dispuesto este funcionario en·pro- debiendo presentar por escrito la solicitud 
v1denc1a de las nueve y media de la maf\ana en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

del mismo dfa, ano y folio, que el presente Cópiese,· notlffquese y publfquese en cla 
J.ui~io ¡;>asara a la Tramitación judicial y en Gacetu y Archivese.-Testado-Aprobación 
ulhm_a instancia a cargo del suscrito para del seftor Supervisor del 10% de Sanidad

l~s fmes de la Glosa judicial y fallo defini- Corre.-Guillermo A. Ramírez, Tramitadq~ 

t1vo¡ Y judicial.- H. Saballos 0,1 Sric. -
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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua. 
D.N., cinco de Junio de mil novecientos cin, 
cuenta y seis - cAfto José Dolores Estrada>. 
Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rería Municipal de Comalapa, Departamento 
de Chontales, llevada por el seftor Roberto 
Antonio Obando, quien si.rvió el cargo de 

_ Tesorerero Municipal, durante el perfodo del 
primero de julio al treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, sien
do mayor de edad, soltero, negociante y de 
aquel domicilio; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que e bra al fo. 

lio 12, de este Expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos durante el pe
riodo indicado de Tres Mil Novecientos Un 
Córdobas con Cuarenta y Siete Centavos •. 
(<i: 3,901.47), en los que van incluidos los 
términos de con que abrió y cerró sus ope

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen
tas, ségunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifica· 

ciones verificadas en el curso de la Glosa, la 
cuenta presentada por el seftor Roberto An
tonio Obando, que llevó como Tesor~ro Mu
nicipal de Comalapa, Deparlamento de 
Chonlales, durante el perfodo del primero 
de julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres; esta se aprue· 
ba, quedando de consiguiente él y su fiador 
solidario, libres y solventec;, con los fundos 
del Tesoro Municipal de esa localidad, en lo 
que se refiere al perf odo citado, primero de 
su actuación en tal cargo. . 

Lfbrese copia de esta resolución previa so· raciones; y 
Co.nsiderando: licitud escrita y para tal fin debe dirigirse al 

Que por terminada la Glosa Administrati-· despacho de la Secretarla del Tribunal de 
va de esta cuenta por el ex Contador de esta Cuentas, quedando ex.cen!o de timbres fisca· 
Sala, que la tuvo a su cargo seftor Isidoro les po.r Decreto Leg1slaltvo No. 115 de 12 
Gaitán, estas diligencias fueron tlevadas al de Jun~o,de 19~!·. . 
conocimiento del sel\or Contralor de Cuen· Cópiese, nohf1quese, y pubhquese en cla 
tas Locales, según pliego de reparos pen· Gace~a> y arc~f~ese.-Oonzalo Yescas ~., 
dientes agregados al folio 6, con los núme· Tramitador jud1c1al. H. Saballos O., Sno. 
ros del 1 al 7, disponiendo esta autoridad en 
última instancia que el suscrito conociera es· 
ta cuenta para los efectos de la Glosa judi· 
clal y fallo correspondiente, habiéndose 
puesto el cúmplase de ley a las diez de la 
manana del cinco de junio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, y al reverso del folio 
6¡ y 

Considerando: 
Que el senor J. Manuel Arosleguf f., en 

su carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
dantes y por escrito presentado a las ocho 
de la maftana del veintiocho de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, folio 11, pide 
se le tenga por personado en representación 
del seftor Roberto Antonio Obando, acom· 
paftando copia del poder original suscrito a 
su favor, y que r11Zonado corre al folio 10, 
el que suscribe lo tuvo por personado en esa 
misma instancia y diéronse los traslaáos de 
ley a las parles; y 

Considerando: 
Que por quedar lodos los rep"aros formu

lados a la presente cuenta en la Glosa judi· 
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el Defensor de Oficio seftor José Manuel 
Arosteguf f., en escrito del veintinueve de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
folio 13, pide llamar a autos y dictar senten
cia favor de su representado seftor Obi'ndo, 
y ofda la opinión del señor Fiscal Especifico 
de Hacienda, está de acuerdo ordenando dic
tar la correspondiente sentencia¡ y . 

Relaclonea Exteriores 

N9 116 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Modificar el Acuerdo Ejecutivo 

No. 112 del diecinueve de Septiembre próxi
mo pasado, por el que se nombra al sel\oJ 
don Alberto Salinas Muftoz, Consejero ·de 
la Embajada de Nicaragua en los estados 
Unidos de América, en el sentido de que 
dicho Acuerdo surtirá sus efectos a partir de 
la fecha en que comience a desempeftar sus 
funciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 31 de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.-cAfto José Dolo· 
res Estrada•.-LUIS A. SOMOZA D.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Conae)o Naclonal de Elacclones 

CERTIFICACION 
DEMi\RCACION CANTONAL ELECTORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE GRANADA 

En la ciudad de Granada, a las dos de la 
tarde del dfa veintidós de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. En el local del 
Consejo Departamental de Elecciones, reu-
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nidos los suscritos Miembros del referido hasta llegar a la finca de Narciso Sequeira y 

Consejo, con el objeto de proceder a la De: viniendo para esta ciudad sobre la banda 
marcación df' los Cantones Electorales del norte del camino que conduce a la mencio
Departamento de Granada, conforme lo es- nada finca, se llega al Puente de El Cemen
tablece la Ley Electofal vigente y para los terio, de alli se sigue sobre la banda norte y 

fines de su publicación en el Diario Oficial poniente de la calle en curva llamada de cEI 
rla Gaceta•, y cinco lugares públicos, por Tamarindo>, hasta la esquina de la casa de 

menos, de cada cantón dem¡ucado; al efecto, don José Antonio Espinoza; se dobla aqul 
se constituyeron, el set'lor Presidente del para el poniente sobre la banda sur de la 

Consejo, doctor Pedro Pablo Pér~z Gallo; el calle hasta la eJquina llamada de Pancho 
Miembro Polftlco del Partido Conservador, Modestano, de alll se dobla al norte, banda 
Doctor GusJavo Adolfo Gutiérrez Chamorro; occidental, hasta la calle Real, doblando en 

el Miembro Politico del Partido Liberal Na- la esquina de Luisa Salguera o Chicherfa 
cionalista, Doctor ju·m Mena Arana, y el sus· París con dirección al poniente, banda n9r· 
crito Secretario, Br. Guillermo José Morales te, hasta el punto de partida. 
Solfs. El Senor Presidente declaró abierta Cantón tres. -La otra banda: 
la sesión, y seguidamente se procedió a ha· Este cantón comprende la parte situada 
cer la demarcación en la forma que se deta· entre el Arroyo que da al noroeste de esta 

lla a continuación: · ciudad, frente a la casa de los herederos de 

MUNICIPIO DE GRANADA Camilo Oviedo, y siguiendo la. banda norte 

Cantón Uno.- El Capulbz:' , de ese arroyo, hasta llegar al puente llamado 

Principia en el punto de encuentro de la del cMaestro Valeriana>; de alll sigue por el 

lfnea férrea que separa el Departamento de Arroy'! d_e e Don Isidro•, banda sur, hasta 
Granada, del de Masaya, y viniendo sobre su nac1m1enfo. De este punto se toi:na en 11· • 

dicha lf nea férrea, banda poniente, hasta los .nea recta hasta. el frente del C~leg10 de las 
cuartos de cSan Vicente>, de allf se dobla Obreras y partiendo de la esquina s~!_oes~e 
hacia· el poniente en linea recta hasta el Tri· del solar de la casa de don J?sé ~1111, sm 
llo Santa Amelía de don Gabriel Lacayo. De comprend~rla, se par~e con d1recc1ón sur, 
este punto se sigue con dirección al sur so· frente al mismo Colegio, pasando por el par

bre la calle, banda poniente, pasando frente que _Dr. Urtecho, hasta llegar al punto de 
al Colegio de e las Obreras• y el Hospital partida, o sea el puente que da en el Arroyo. 

se llega al puente sobre el arrollo llamado Cantón Cuatro.-ja~teva: 
de cLa Aduana~ y con rumbo poniente se Este cant.1n comienza en la cabeza del 

va sobre este ar~ollo hasta el punto d~nde arroyo de •La .Aduan~·, banda sur, siguien· 
nace ese mismo arrollo o zanjón de La Adua- do la cual hacia el oriente, se llega al puen· 
na. De allf se toma el camino de e Las Dili- te de e La Otra Banda•, · en cuyo punto se 

gencias• que va para Masaya, se dobla en la dobl~ con dirección al sur, _hasta llegar a la 

esquina de la finca de don julio Sequeira 1 esquina de la casa de Rosita 0.rozco v. de 

con dirección al poniente, banda norte, y 1 Guerrero Me~doza; de esta esquina se to!11a 
luego se pasa frente. a la casa de El Divisa· rumbo al poniente hasta llegar a la esquma 

dero de Guillermo y Carlos José jarqufn, y 1 su~oeste ~el ~olegio San juan Sosco, y de. 
frente a la casa de Pedro Rosales, siguiendo alh con d1recc1ón al norte, se llega a la calle 

al borde del camino hasta llegar al punto de R_eal o Ce~lral, en cuyo punto se dobla ha

división entre Masa ya y Granada. De allí se'':'ª el P!'mente para vo!ver al punto de par· 
continúa con dirección noreste, siguiendo la tida, dejando comprendida en este cantón, 

lfnea de ambos Departamentos hasta llegar la fortaleza e La Polvora•. 

al punto de partida; comprendiéndose todos Cantan Cinco.-Pueblo Chiquito: 
los caserlos de esos lugares, como las pose· Principia en la casa o solar esquinado 
siones de Nicolás Pilarte, Basilio Enamora· de Julia Selva de Abea, situada en la inter· 

do, Concepción Silva, Anastasio López y sección de la calle de Pueblo Chiquito <;on 
julián Ondoy. · la calle de Las Barricadas; de este punto se 

CantOn Dos. - Pozo de Oro: toma rumbo al poniente, banda sur, hasta la 
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'" P1 incipia st1 demarcación en el punto co- esquina de Maria Bias. de Saballos; de alll se 

nocido con el nombre de e La Aduana•, con· dobla al norte, 'Y siguiendo la banda ponien· 
tinúa sobre la banda occidental de la finca te de la calle se llega a.la esquina de Rober-

cEI Carmen~, dando vuelta frente a la finca to Bermúdez y que está enfrente de. la casa • 

de don julio Sequefra, se sigue la banda sur de Rosita Orozco v. de Guerrero Mendoza; 

·' del Camino de Las Diligencias que va para doblando en este punto hacia el poniente, 

Masaya, pasando frente a la casa de El Divi· banda sur, se llega hasta la esquina de Sara 
sadero y la de Pedro Rosales, hasta llegar al Lino v. de Guadamuz, conocida como •La 

punto de ~ivisión de los Departamentos de Casa del Papa•, opuesta al Chimboracito, 

Granada y Masaya; se sigue esta Unea divi· y de allf se toma hacia el sur sobre la banda 
soria con dirección sur hasta ~legar a la Pla· oriental de la calle en curva llamada de El 

ya de la Laguna de Apoyo, bordeando ésta Tamarindo hasta llegar al puenle de El Ce.· -/ .. 
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menterio; de este punto se sigue sobre la de Jos herederos de Dolores Vargas, donde 
banda sur del camino llamado de cEI Chin- se dobla hacia el norte sobre la calle de cEI 
chorro• que conduce a la Laguna, a la cual Cisne>, banda oriental, hasta el tope con los 
se baja y se sigue la orilla hasta'encontrar la muros del costado sur de San francisco, de· 
lfnea divisoria con el Municipio de Dlriorno, trás de los cuales se pasará hacia el norte, 
la cual se sigue hasta encontrar el camino de hasta encontrar la Calle de Corral y doblan· 
Nandaime, tomando el cual se llega a la do en la esquina noroeste de dichos muros 
cSabana del Muerto>, quedando ésta fuera; hacia el oriente, se llega a la esquina situada 
de aquf a la Pila de la Aguadora inclusive; al oriente y en frente de la.esquina de Auro
tomando enseguida para la esquina sureste ra v. de Véliz, donde se dobla hacia -el norte, 
del Plantel de la INA, donde se sigue la Ca- banda oriental, sobre la acera de la Colonia 
lle de Las Barricadas hacia el norte, hasta Obrera, hasta encontrar la calle del. Cente· 
llegar al punto de partida, sobre la banda narlo, siguiendo de ese punto hacia el orien· 
occidental. te hasta el Oran Lago, donde se seguirá la 
Cantón Seis. - Las Barricadas: costa hasta el punto de partida. 

Comienza en la esquina sureste del solar Cantón Once.-San Francisco 
de los Sucesores de Coronado Urbina, y que 1 Principia en la esquina de don Alfredo 
está formada por la intersección de la calle Vargas de donde se toma al Poniente, so
de Pueblo Chiquito y las de cLas Barrica- bre la Calle de la Calzada, banda Norte, y 
cas•, cuya banda occidental se sigue hacia se llega a la Calle de la Independencia, si· 
el norte, hasta llegar a la Calle del Corral, guiendo por ella, hacia el Norte, banda 
en el punto llamado La Ventana, y doblando Oriental se continúa sobre la Calle de Ouz· 
en la esquina de los herederos de Valeriana mán h~sta encontrar la Calle del Cemente· 
Torres ha~ia el poniente, se sigue la calle d~ rio, y de dicho lugar se sigue para Oriente, 
e El Hormiguero•, banda sur, has.ta la esqm- hasta encontrar la línea que seguida con 
na de la cantina e La California•, incluyendo seguida con rumbo Sur, lleva a la casa es
tada esa casa; de allf se sigue la banda sur quinada de cLa flor Panamefta> en la Calle 
del Arroyo y se llega al puente que queda de Santa Luda; de aqui se sigue el mismo 
frente a la casa de los herederos de Camilo rumbo Sur, hasta llegar a · 1a Calle de Co
Oviedo; de aquf se dobla hacia el sur y se rral, en Ja esquina denominada cLa Esquini
sigue la banda oriental de la calle que pasa ta•; de este punto se dobla hacia el Oeste 
frente a_ la Iglesia de jalteva y se llega hasta hasta llegar a-1a esquina No~este de San 
la ~squma formada.por los cuutos de Adán francisco, de aqui se dobla hacia el Sur y 
Oomez, ~ntes de Nre.ves Ramos, y opuestos se llega a la esquina . de los herederos de 
a la esquina de Mana B.las de ~ab~llos; de dona Natalia v. de.Meifa, y de allf, con rum-

. este punto se dobla al oriente y stgute~d~ la bo Sur, banda Poniente, se llega al punto de 
banda norte de la calle d.e Pueblo Ch1qu1to, partida, sobre la Calle del Cisne. 
se llega al punto de partida. Cantón Doce.-Loma del Mico 
Cantón de Siete.-Malacatoya: . Principia en la casa conocida como .'La 

Comprende a todos los caser(os situados Casa del Zinc o del Tranvfa•, comprend1én-
,entre los rfos Panaloya y Malacatoya, y las dola: se toma la costa del Oran Lago, hacia• 
líneas divisorias con Masaya, Managua y el Sur, y se llega hasta el límite Sur de la 
Boaco. finca denominada cLa Punta> de don Oa· 
Cantón Ocho.-Los Cocos: briel Lac!lyo; de allí se. dobla hacia el Po· 

Comprende a todos los caseríos y habitan niente y se llega siguiendo el límite Sur de 
tes situados entre el rfo Panaloya, El Charco dicha finca, ·al extremo o esquina Sur-occi· 
del Oenfzaro y el Oran lago, hasta Tepetate dental de la misma finca; de aquf se toma 
inclusive. hacia el Norte, sobre el limite occidental de 
Cantón Nueve.-El Sitio: la finca mencionada hasta llegar a la puerta 

Principia en el punto de encuentro de la de entrada de la finca que fue del doctor • 
linea férrea con la lfnea divisoria con Masa· juan francisco Urbina; de aquf se toma la 
ya; se sigue ésta hacia el norte, hasta llegar Calle del Martirio, banda Oriental, hast~ lle· 
al Charco del Oenízaro, cuya margen po gar a la Calle de Cuischma, la que se sigue 
Óiente se sigue hacia el sur hasta Tepetate, hacia el Poniente, banda Norte, hasta llegar 
donde se toma la costa del Oran Lago hasta al Portón de la casa de Carlos Manuel Ca!· 
la Calle del Centenario o de los jesuitas; se derón, que es la entrada de la Cuarta Avem
sigue esta calle, banda norte, hasta el Centro da. Este en proyecto y ya trazada, la cual 
Destilatorio y la línea férrea, cuya banda se sigue hacia el Norte banda Oriental, has· 
nor·oriental se sigue hasta el punto de par- ta encontrar la Calle de la Calzada, y do· 
tida. · blando hacia el Oriente, en la esquina de 
Cantón Diez.-Ouadalupe: , don Leopoldo Vargas se sigue ese rurnbo 

Principia" en la Bodega Muelle, y tomando por la banda Sur, hasta llegar al punto de 
hacia el poniente, la calle de la Calzada, partida. A este concurrirán los votantes de 
bandª norte, se llega a la esquina d~ l<\ cas~ fl Tule, y El Arenal1 y los de las islas El 
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Arado, La Guanábana, El Chocote, El Muer· 
to, jesús Grande, jesusilo, Harinado, Zapa· 
tera, El Anono, El Ouanacaste, Isla del Plá
tano y demás isletas. 
Cantón Trece.-El Domingazo 

Principia en la casa quinta, esquinada de 
don José Vijil, frente al Colegio de Las 
Obreras, y llegando a la esquina Suroeste 
de la misma quinta banda Poniente, se do· 
bla hacia el Oriente, en línea recta hasta el 
nacimiento del Arroyo de don Isidro; y si· 
guiendo sobre la banda Norle de ese Arro
yo, se llega al Arroyo de la Otra Banda, de 
donde se toma la Calle de Santa Lucia, ha· 
cía el Oriente, banda Norte hasta la esquina 
de don Luis Picasso, en la cual se dobla ha· 
cia el Norte, sobre la Calle de Guzmán, 
banda Poniente, y se sigue hasta encontrar 
la Calle del Centenario, donde se dobla ha
cia el Poniente, y pasando frente al Centro 
Destilatorio, se cruza la linea férrea y se pa· 
sa frente a los cuartos de San Vicente, y de 
este punto se sigue hacia el Poniente, para 
pasar frente al Trillo Santa Amelía, de don 
Gabriel Lacayo, en la banda Oriental, y de 
aquf se sigue hacia el Sur, sobre la Calle, 
banda Oriental, hasta el punto de partida. 
Cantón Catorce.- El Hormiguero 

Principia- en la esquina Sureste . de la casa 
conocida como Casa Pellas, y de allf, to 
mando para el Norte, banda Occidental se 
llega al tope de la Casa del Obrero, donde 
se-dobla hacia el Oriente, siguiendo la ban· 
do Norte, hasta la esquina de la casa de co
rredor de dofta lrma Muftoz de Mejfa, en 
cuyo punto se dobla hacia el Norte, en la 
banda Occidental de la Calle de la lndepen· 
dencia, continuando sobre la Calle de Ouz· 
mán, sobre la banda occidental hasta llegar 
a la calle de Santa Lucía, donde se dobla 
hacia el Poniente en la esquina de' la casa 
de don Arturo Blandino, ·y siguiendo en esa 
dirección sobre la banda Sur, se llega a la 
esquina o extremo Occidental de la Calle 
del Almendro, en el puente del Maestro Va
leriano, donde se toma el Arroyo de la Otra 
Banda y se sigue hacia el Poniente en su 
banda Sur, hasta llegar al Puente del King 
Bee, en cuyo punto, es decir en la esquina 
o punta de plancha que ocupa la casa don 
de está la cantina' que da nombre a dicho 
puente, se dobla en lfnea envolvente hacia 
el Oriente, sobre la calle del Hormiguero, 
banda Norte, hasta la Casa de Tope con la 
calle de Las Barricadas, en el punto llamado 
e La Ventana•, en donde se dobla hacia el 
Sur, en la referida Calle de cLas Barricadas• 
y siguiendo la banda Oriental de dicha calle, 
se llega a la esquina de la casa de don Ben· 
jamfn Lacayo Sacasa~ en la cual se doblará 
hacia el Oriente, en la Calle de e La Uber. 
tad•, siguiendo la banda Norte; hasta la ·es· 
quina del Teatro Kuawala, de donde se pa
sa a la esquina del Almacén Dreyfus, para 

doblar hacia el Sur sobre la Avenida Cen· 
tral o Ca1le Atravesada, y siguiendo su ban· 
da Oriental. se llega hasta la esquina de do·. 
fta Amanda Chamorro de• César, formada 
por la intercepción de la Calle Atravezada 
con la Calle Real, la cual se si~ue hacia el 
Oriente, en su banda Norte, hasta el punto 
de partida. 
Cantón Quince.-La Merced No. 1 

Principia en la esquina del Banco Nacio· 
nal, de donde se toma con dirección al Sur, 
sobre la Avenida Central o Calle Atravesa· 
da, banda Occidental, hasta el Matadero o 
Rastro Público, siguiendo el camino de Po
sintepe hasta el Gancho de Camino, cuyo 
ramal Occidental se sigue hasta llegar a la 
Hacienda cLas Delicias, de don Salvador 
Argilello Navarrete, la cual incluye en su 
totalidad, lo mismo que la finca cSanta lsa
belt de don José Outiérrez, y de aqui se do· 
bla sobre la línea divisoria de los Municipios 
de Nandaime y Diriomo, y saliendo al cami· 
no que de Nandaime conduce a esta ciudad, 
se sigue en dirección a Granada, hasta la 
cSabana del Muerto,, todo sobre la banda 
Oriental de dicho camino. De la cSabana 
del Muerto> que está ·incluida, se sigue en 
línea recta hasta la Pila de la Aguadora Mu· 
nicipal, de donde también en linea recta, se 
llegll a la esquina Sureste del Plantel de la 
INA, de donde se toma hacia el Norte, so· 
bre la calle de las Barricadas, banda Orien· 
tal, hasta llegar a la esquina de la casa de 
don juan Basteguieta, de donde se dobla so· 
bre la Calle de La Libertad hacia el oriente, 
banda sur, hasta el punto de partida. 

1 

Cantón Dieciseis.-Cuiscoma: 
Principia en la esquina formada por la 

casa de alto o de dos pisos y corredor exte· 
rior, de don Rafael Oarcfa Noguera, y sittJa· 
da al costado oriental del Palacio Municipal, 
y tomando sobre la Calle Central o Calle 
Real hacia el poniente, banda sur, se llega a 
la esquina formada por esta calle y la calle 
Atravezada, y que está ocupada por la e Far· 
maci:t Vado•; en esta esquina se dobla hacia 
el sur sobre la Avenida Central o Calle Atra· 
ve?ada, y siguiendo la banda oriental de di· 
cha calle, se llega a la casa esquinada de do· 
na filomena Nicaragua, situada frente al 
Matadero o Rastro Público; de aquf se sigue 
el camino de Posintepe hacia el gancho de 
camino, cuyo ramal occidental se sigue en 
su banda oriental, siempre hasta la finca La 
Calera de don Miguel · Bermúdez, la cual 
queda comprendida totalmente; -de esta ha· 
cienda se baja a la costa del Oran Lago, de 
cuyo punto se tomará rumbo al norte, si· 
guiendo la costa en todas sus vueltas y si· 
nuosidades, hasta llegar a la hacienda cLa 
Punta, de don Gabriel Lacayo, excluyéndo· 
la, y bordeándola en sus lf mites sur y occi· 
dental hasta su extremo norte, de donde se 
llega en linea recta, a la puert~ de la finca. 
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El Cairo que ~ntes fue del Dr. juan Francis- el norte, con la misma calle de Ronda¡ y 
co Urbina, hoy de los seflores Oómez, y la por el sur, con la calle de Sevilla que corre 
cual queda excluida; de este punto se sigue de oriente a poniente. Este cantón com· 
rumbo al poniente sobre el Cauce, hasta en· prende las comarcas de El Cerrito, Veracruz 
frentarse a la Segunda Avenida Este, por y El Capulfn. · 
donde tiene su taller de mecánica don Oe- Cantón .Veintitres-La Parroquia . 
naro Barberena, y siguiendo hacia el norte, Limita por el oriente, con la calle de Ron· 
banda occidental de dicha calle, se llega al da; por el poniente, con la calle Real; por 
punto de partida. Quedan comprendidos en el norte, cJn la calle de Sevilla, que va de 
este cantón las fincas: Quipta Ena, El Char· oriente a poniente; y por ~I sur, con la calle 
co, Tayguay, La Carolina, San José, Asese, de Ronda. Comprende este cantón, lasco· 
El Diamante, El Rayo, San Roberto. marcas de cana de Castilla, La Concepción 
Cantan Diecisiete.-La Parroquia: y San Antonio . 

Principia en la esquina de don Ponciano Cantón Veinticuatro-El Rastro 
Munoz, de donde se toma hacia el poniente Limita por el oriente, con la calle Real; 
la Calle de la Calzada, banda sur, hasta lle· por el poniente, con la calle de Ronda¡ por 
gar a La Cruz del Siglo, en la esquina nor- ¡el norte, con la calle de Sevilla; y por el 
oeste del Atrio de Catedral, en donde se do- sur, con la calle de Ronda. Este cantón 
bla hacia el sur sobre la Segunda AvfWlida 1 comprende las comarcas de Pila Volteada, 
Este, banda oriental, pasando frente a la · La Rayuela, El Panamá y La Granadilla. 
Catedral, y se llega hasta El Cauce o Arroyo, Cantón Veinticinco-El Recreo 
en el punto donde tiene su taller de w.ecáni· Limita por el oriente, ton la calle Real; 
ca don Oenaro Barberena; de allí se toma por el poniente, con la calle de Ronda; por 
rumbo al oriente sobre dicho Cauce, hasta el norte, con la misma calle de Ronda, y por 
llegar al puente que da acceso a la finca El el sur, con la calle de Sevilla. Este cantón 
Cairo de los senores Oómez, de cuyo punto comprende las comarcas· de los Jirones, Po
se toma para el norte sobre la calle del Mar chotillo y El Coyolar. 
tirio, banda occidental, hasta llegar a la Ca· MUNICIPIO DE DIRIA 
lle de Cuiscoma, en donde se doblará hacia Cantón Veintiseis-Oriental 
el poniente, siguiendo la banda sur, hasta Limita por el oriente, con terrenos del Mu· 
enfrentarse al portón de la casa de don Car- nicipio de Granada¡ por el poniente, con el 
los Manuel Calderón, que es la salida del cantón occidental que se deslinda en segui
extremo sur de la cuarta avenida este, la que da; y por el norte, con terrenos de San Juan 
ya está trazada, y siguiendo en ese punto de oriente; y por el sur, con Diriomo. 
hacia el norte, banda occidental, se llega al Cantón Veintisiete.-Occidental 
punto de partida. Limita: al Oriente, con el Cantón Orien· 

MUNICIPIO DE NANDAIME: tal, ya deslindado¡ al Poniente, (incluye la 
Cantón Dieciocho.-San juan: Comarca de El Arroyo), con terrenos da Ja 

Quedará en el ángulo noreste de esta ciu· Paz del Departamento~ de Carazo; por el 
dad, con sus correspondientes comarcas: Norte, con terrenos de La Victoria y San 
Los Mollejones, La Orilla, y La Granadilla. Juan de Oriente; y por el Sur, con terrenos 
Cantón Diecinueve-San Felipe. de Diriomo y Nandaime. El Hmite diviso-

Quedará en el ángulo nor-oeste de esta rio de estos Cantones, es una lfnea que par
ciudad, comprendiendo las comarcas de La tiendo del extremo Sur de la jurisdicción, o 
Brena, Monte Grande oriental, Monte Oran sea el punto denominado La Raya pasa por 
de occidental. la Calle de los herederos de Faustino Del-
Canto Veinte-Santa Rosa gado, atravieza la Plaza, continúa por la 

Quedará en el ángulo sur-oeste de esa ciu- Calle de don Cupertino Rivas hacia el Nor
dad, comprendiendo las comarcas de El te, sigue el camino que conduce a Catarina 
Valle Manier y La Pintada. y termina en el Hmite de esa jurisdicción 
Cantón Veintiuno-El Calvario con San Juan de Oriente. Asi queda ·prac· 

Quedará en el ángulo sur-este de esa ciu· ticada la demarcación Cantonal del Depar
dad, comprendiendo las comarcas de Ocho· lamento de Granada, por este Consejo, el 
mogo, La Cebadilla y Santa Rita. Los can- cual ha quedado organizado de la siguiente 
to'nes mencionados quedan deslindados por manera: 
las calles centrales de Nandaime, partiendo Presidente, Dr. Pedro Pablo Pérez OaJlo; 
de La Cruz de la Mufleca, en el norte, hasta Miembro Político Conservador, Dr. Gustavo 
La Cruz del Rastro, en el sur, y de oriente Adolfo Outiérrez Chamorro; Miembro Poli· 
a poniente, de la casa de Lino Ruiz, en lfnea tico Liberal, Dr. Juan Mena Arana; Secreta-
recta a la de don Máximo Ro.drfguez. rio, Br.-Ouillermo José Morales Solis. 

MUNICIPIO DE D1RIOMO As( termina este acto y no habiendo otra 
Cantón Veintldos- Pueblo Chiquito cosa de qué tratar, se levanta la sesión. Se 

Limita por el oriente con la Calle de Ron- lee el acta, se ratifica y firma. Agregándo· 
da; por el ponieate1 con la Calle Real; por se que la Secretarla deberá enviar una copia 
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certificada de esta demarcación al Consejo 
Nacional de Elecciones para su publicación 
en cla Gaceta>, advirtiendo que en su opor 
tunidad podrán hacerse las rectificaciones 
que ~e crea conveniente. Nuevamente se 
lee esta acta, se ratifica y firma.-Pedro P. 
Pérez Gallo.-G. A. Gutiérrez.-Juan Mena 
Arana.-Ouillermo J. Morales S., Srio. · 

Es conforme COQ su original, y en virtud 
de lo mandado, libro la presente certifica· 
cfón, en la ciudad de Granada, a Jos cuatro 
días del mes de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y seis.-(f) Guillermo]. Mo· 
rales, Srio. 

Gutrra, Marina y Aviación ---
No. XIII 

El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 

Aumentar a (" 80.00) Ochenta Córdobas 
solamente, la pensión de Inválido de.. . .. 
(~ 60.00) Sesenta Córdobas solamente de 
que goza el seftor juan F. Gutiérrez, del De· 
parlamento de Managua, que le fué conferi 
da por Acuerdo Ejecutivo de fecha de lro. 
de Diciembre de 1950, los que afectarán la 
partida No. 1001 2107 Subvenciones y Con
tribuciones del Presupuesto General de Gas
tos vfgente. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
_partir del 1 ro de Noviemhre de 1956. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 29 de Octubre de 1956- e Afio 
José Dolores Estrada• .-(f) SO MOZA O.
El Vice-Ministro de la Guerra, (f) Camilo 
López Irías, 

Educación Públlca 

N9 291 

El Presidente de la República, 

Considerando: . 

Que el bachiller Roberto Baltodano Laca· 
yo, natural de Masaya, República de Nica· 
ragua, solicita se le extienda el ·1 ftulo de 
doctor en Derecho, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan .. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado b11chiller Ro· 

berto Baltodano Lacayo, el Titulo de doctor 
en Derecho, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nogua, D.N., 29 de Octubre de 1956.-L A. 

• SOMOZA. El Vice-Ministro de Educación 
Pública.-Olga N. de Sab_allos, 

---=-==========-===-=--....... ~ 
SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 10132 

Diez de la mailana del diez de Noviembre, co
rriente ailo, subastaráae finca rústica denominada 
Santa Lucía, jurl1dlcclón Las Sabann, dentro estos 
linderos: oriente, Manuel ftallos y Abraham Outié
rrtz Vallecillo¡ occidente, Adolfo Outiérrez Valleci
llo; norte, Sixto Pérez; y sur, Adolfo y Abraham 
Outiérrtz Va llec1llo. 

Ba,se 1ubaata: seis mil seiscientos ochenta y nueve 
córdob11 con noventa y dos centavos. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 
Edmundo Outlérrez Vallecillo. 

Dado juzgado Unico de Distrito. Somoto, vein
tiseis de Octubre de mil noveci1mto1 cincuenta y 
seia. 1 as diez y media de la mañana.-Enmendado 
-Unico-Vale.-Narváez López.-César Bustillo, 
Sri o. 

Es conforme.-Cé~ar Bustlllo, Srio. 3 2 

• N9 10133 
Once de la maitana ·del diez de Noviembre, IU• 

bastaráse finca rústica, denominada lo1 Talnetes, 
jurisdicción Las Sabanas, dentro estds linderos: nor· 
te, Carlos Lavo y Reynaldo flallos; sur, Adolfo Lo· 
vo¡ oriente, sitio de Oruce; y occidente, Ambrosio 
Montalván. · 

B•se subaata: nueve mil córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 

Edmundo Outlérrez Vallecillo. 
Dado juzgado Unico del Di1trito. Somoto, vein

tiseis de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. Las diez y tre1 cuartos de la mailana.-Nar-
vá'z Lópe7. -César Bustlllo, Srio. . 

Ea conforme. -Cénr Bustillo, Srio. 3 2 

N9 10134 ·· 
Diez de la mailana cinco Noviembre, 1ubastaráse 

finca rú1tlca denominada El Caracol, situada jurh
dicclón Santa Rosa, catos linderos: norte, Hipólito 
Carazo; y occidente, Vicente Hernández. - · 

Rase subasta: siete mil córdob11. 
EjecuciJn: Banco Nacional de Nicaragua· contra 

Angel Hernández Chávez. 
Oyense posturu. 
Dado en Juzgado Unico de Distrito. Somoto, 

velntiseis de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis. Las once de la maftana. -C. Narviez López. 
-César Bus tillo, Sri o. 

Es c:onforme.-César Bustillo, Srio. 3 2 

No 10142 
Tre1·y media tarde ñueve Noviembre corriente, 

vrnderánte al martillo, este juzgado, ocho mesas de 
madera tamafto corriente; diez y stis silletas de ma
dera, para ádulto1, pintadas en color azul; tres sillas 
playeras de madera pintadas en anaranjado y azul, 
un juego de muebles de aala, de caoba maqueadas 
en color café, para adultos, estilo moderno, nuevas, 
con forro de junco el asiento y espaldar, tompuesto 
de cuatro mecedor11, un aofá y una mesa de centro, 
un ropero de cedro de dos puertas, de 'sesenta y 
nueve pulga 'as de alto, cuarenta pulgadas de ancho 
y diecinueve pulgadas de fondo¡ otro ropero de dos 
puertu de 1etentitrés pulgadas de alto, cuarenta 
pulgadu de ancho y dieciocho pulgadas de fondo; 
un e•pejo con 1u marco, de treinta y dos pulgadas 
de largo. y veintl1el1 y media rulgad11 de ancho¡ 
una hielera de peaa compuesta de su cajón que lle· 
ne cincuenta pulgadas de largo, treintis1ete pulga
du de alto, y trelntiuna de fondo, con su sistema 
de pesas para abrir Ja tapa; y un.a Rokonola marca 
Wurlitzer modelo 1950 para cuarentidós discos, 
en buen estado, con número de serie veinticinco 
mil ochocientos setenta y nueve. 

Esta subasta se lleva a efecto dentro del luido eje 
c:utlvo que la seilorlta Marra Narváez Hernández ~¡:" 
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gue en cate despacho contra 101 aeftores Luis f. Na· 
varro y Herminia de Navarro. 

Los interesados pueden ver la Rokonola en casa 
del depositarlo Dr. Efrén Saballos, 11tuada de la 
lfleala El Carmen una dracua al occidente y media a 1ur, Chalet Kattia y el reato de los muebles en casa de 101 ejecutados, Hotel Puntual, situado de la 
Iglesia El Calvario tre1 cuadras al oriente y media al 1mr. 

Dado el el Juzgado 29 de lo Civil del Distrito. Managua, uno de Noviembre de mil noveclento1 
cincuenta y seis. cAfto José Dolore1 Eatrada•.-En 
mendado-nueve - Vale.-franco. H. Borgen.-Thel· 
ma Sánchez 0 11 Srla. 3 2 

N9 10134 

Onée maftana diez Noviembre corriente, local e1-te juzgado venderáse martillo carros pignorados, 
Automóvil Vauxhall, modelo 1955, color blanco: 
cinco pasajeros, motor 4 cilindros, Números EX setenta mil ciento veintitres, Chaui1 Número EIX se
tenta mil ciento cuarent;sei11 llantas y accesorios 
nuevos, Automóvil Au11in, modelo mil novecientos 
cincuenta y dos, A.30, motor cuatro cilindro1 1.núme ro 2 A veintisiete mil 1eteciento1 setenta y dos, Cha 1is número ochenta y siete .. mil qulnieutos ochenta 
y uno, cuatro pasajeros, llan111 y accesorios buen 
~•lado. 

Oyense posturu. 
Ejecución: Albertina Terán v. de Sansón vs. Or

lando Molina, y hoy 1uce1ora Elia Rosa Mollna Pa· lacio1. • 
Dado juzgado Primero de lo Civil del Distrito. 

Managna, primero de Noviembre de mil noveclen
to1 cincuenta y seis. Las nueve maftana.-0. Carral 
qullla.-A. Rulz, Srlo. 3 2 

N9 10152 
Cuatro tarde, quince Noviembre este afto, subas

taráse mejor postor local este despacho finca urbana barrio Larreynaga, esta cfodad, midiendo 1olar 
veintidós varas este a oestt, veintidó1 varas norte a 

11ur, co'nteniendo edlficacionee, todo lindante: este y 
oe1te, Sofonfas Salvatierra; norte, calle, Sofonfu Salvatierra; sur, Berta Novoa de Zúftiga. 

Ejecución de ·usto Pastor Cordero contra Rosa 
Solano. 

Base: nueve mil tresciento1 córdob11. 
Oyense posturu, . 
Dado juzgado Segundo Civil Distrito.. Managua, 

veintisiete de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y aei1.-Enmendado-Solano Valc.-franco. H. Bor gen.-Homero Sierra, Srlo. 

Ea conforme.-Managua, veintisiete de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y seia-Civil-Solan
ne-Valen -franco. H. Borgen, Srlo. Juzgado 29 
Civil Dillrito Managua, D. N.- Homero Sierra, Srlo. juzgado 29 Civil Distrito Managua, D.N, 

3 1 

N9 10144 

Once maftana diccisei1 Noviembre próKimo, re· mataráie al martillo, local este juzgado, loa dere
chos litigiosos que Danilo Mcndoza tiene en juicio civil ordinario promovido este Juzgado Civil del 
Distrito contra francisca Mcndoza viuda de Hurtado, reclamándole tres mil quinlento1 córdobae. 

Venta al martillo. 
Ejtcución aentcncia de Oregorla Oonzálcz contra 

Danllo Mendoza por pago coitas judiciales. 
0yenac posturaa legales. 
Dado juzgado Local de lo Civil de Boaco, once 

mañana Octubre mil novecientos cincuenta y 1eis. 
-S. Almanza.-Consuelo Calero, Srla. 

Ea conforme.-Boaco, treinta y uno de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y 1el1.-Consuclo Ca-
lero, Srla. 3 1 

2701 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 10084 

María Victoria Rugama, 1.>liclla título supletorio 
casa urbana, lindante: norte, solar casa sucesión Ni· colás Marfn; sur, casa cural calle comedio; cale, ha· rranco río Coco; oeste, cau Adán Castillo, 

Quien créase con derecho opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. Telpanec1, doce Septiembre mil novecientos cincuenta y aeis.-Ramiro Muñoz Rodríguez.-M. Vargas, Srio. 
Ea conforme.-M. Vargu, SriJ. 3 2 

No 10088 
Alfredo Lópcz Ramfrez, solicita título 1upletorlo finca urbana esta ciudad, con casa, niide vciñtitrés 

var11 por diecinueve, limitada: oriente y sur, calle poniente, Plaza Moneada; norte, plazuela de antigua Estación del ferrocarril. 
Oponerse legalmente. 
Secretarla ju1gado Civil Distrito. Rivas, diecio

cho Octubre mil novecientos cincuenta y seil.-Moi iés S. Cole. 3 2 

._ N9 10081 
Eusebla Martfncz de Aguirrc, aolicita titulo suple· 

torio finca rústica de rscscnta manzanas aproximadamente, ubicada Santa Rosa del Pellón, este depar· lamento, terreno propio, dividida cuatro lotes, ad: 
Lote ¡res manzanas, lindante: oriente, mediando ca· 
mino, Catarino Aguirre; norte, juan Oarcfa; sur, me· . diando camino, Juan García, Lote veinticinco man 
zanas, lindante: oriente, Higinlo flores y Escolásti· co Urrutia; poniente, mediando clmino, Santiago 
Urrulia y Múnica Brenes; norte, mediando quebra
da Julio Agulrre; sur, Mónica Brenes. Lote cuatro 
~anzanas,. lindante: oriente, Catuino Aguirrc; po· nrcnte, juho Aguirre; norte, mediand_o quebrada Agapito Rivera; 1ur, Mónica Brenc1. Lote veinti~ 
cinco manzanas, lindante~ oriente, Higinlo flores y Escolástico Urrutia; poniente, Santiago Urrutla y 
Mónica Brenes; norte, julio Aguirrc; sur,· Mónica Brenes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrih León, veinte Octubre mil novecientos cincuenta y 1ci1.-J. R. Saborfo E Srio. · 3 2 ' 

N9 9674 . El seftl•r Vicente Noguera, soliciia título supletorio predio urbano 1ituado Cantón Norte limitado· oriente, calle pública; poniente, predio A~lolrn Oua·· 
damu_z; norte, el de Corncllo Arias; y sur, calle. Ex· tcnsion treinta varas todos sns rumbos. 

Intervención del .Sindico Muni-:ipal, 
Valor doscientos córdobas. 
Oycnsc opos"iciones. 
juzgado Local Civil. Santa Teresa, 13 de Sep

tiembre de 1956.-Lisfmaco Campos.-Lázaro Sán-chez O., Srio. 3 2 

N9 9673 
Josefina Sotomayor Ortega, este domicilio prc-1cntóac este juzgado, solicitando Utulo auplet~rio a 

su favor, casa y solar ubicados cantón Calvario esta ciudad, lindante el conjunto: oriente, Máximo Lanu· 
za Payán; occidente, jesús Castellón y José Alejan
dro Parrilla, calle enmrdio¡ norte, Juan Agustln norte, Juan Agustín Blandón; sur, Guillermo Sotomayor, 

Estrmalo un mil córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. EsteU, diez maíla

na, diez Septiembre mil novecientos cincuenta y seis.-A. Ramírez B., Srio. 3 2 

N9 9672 
Dc1lderio Mendoza, eate domicilio, presentóse ca

te.Juzgado solicitando tltu'o supletorio, do1 predios ruatico1, ubl~odos sitios Santa Cruz, paraje El QtJc
bracbo esta Jurisdicción, l!nda el primero: oriente y 
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poniente, Maria Martrnez¡ norte, Florenclo Mendo
za, mediando camino; Ignacio Benavldea y median· 
do camino¡ sur, Ignacio Benavidea, mediando ca
mino. 

E1trmalo un mil córdobaa. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Eslelf, once mai'la

na, diez Septiembre mil noveciento1 cincuenta y 
sel1.-A. Ramlrez 8.-Calixto Outiérrez 8, Srio. 

1 3 2 

N9 10131 

Cándida Sándlgo, solicita Ululo supletorio casa y 
1olal'en esta Villa, bajo e.toa linderos: norte, calle; 
1ur, solar de Oregorla v. de Duarte; oriente, 1olar 
de Bertoldo Bellanger; poniente, aolar de fncarna
ción de Sándlgo. 

Valóralo doscientos córdobu. 
Quien tenga derer ho preséntese. 
Secretarla Juzgado Local. Comalapa, veinte de 

Ocubre de mil novecientos cincuenta y seie.-Adol· 
fo Núi'lez S.-0. Mlraanda R., Srio. 3 t 

N9 10130 

Celsa y Cat1lina Robleto, solicitan título supleto
rio, finca urbana, aituada cantón norte, limitada: 
oriente, norte, callea; occidente, Juan E1trad1; y 1ur, 
Ignacio Narváez. 

Extensión: treinta varas todos sus rumbo•. 
Valor' dosciel\$os córdobas. 
Oyense oposlcionea legalts. 
Secretarla juzgado Local Civil, Santa Teresa, 22 

de Octubre 1956.-Lázaro Sánchez O., Srio. -

. MARCAS DE f ABRICA 
No 9979 

Mauricio Robelo, de· eate domicilio, mediante 
1poderado Con1t1ntlno Baltodano Z., Agente de 
Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de eate 
domicilio, solicita reglsto eeta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

''_A P 1 DE R M'' 
Para: preparaciones farmacéuticas de toda clase, 
(Clase 9), y para productos de tocador de toda clase. 
(Clase 7). • 

Oyense oposieiones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., diez de 

Octubre de mil novecientos cinc"'enta y sei1·
c Afto jo1é Dolorea E1trada•.-Noel jerez B., Oficial 
Mayor. 33 

N9 9970 
Knoll A. O. Chemische fabriken, de Ludwlgsha

fen am Rheln, Alemania, mediante Apoderados Cal· 
dera & Compai'lla Limitada, Agentes de Marcas de 
Fábrica y Comercio, de este domicilio, aoliclta re· 
gistro1 estas Marcu de fábrica y Comercio: 

- AKlNETON 
y 

NEOPIRINA 
para proteger y distinguir: cPrepuados qulmico1-
farmacéutlcos en generalt, (clase 9) 

Oyense oposiciones dentro término legal. · 
Ministerio de Economla. Managua, cinco de Oc 

tubre de mil novecientos cincuenta y aeis.-Noel 
jerez 8,. Oficial Mayor. 3 2 

· · N9 10072 
N. V. Organon, de la ciudad de 011, Holanda, 

mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, Agen· 
te de Marcas de Fábrica y Patente1 de Invención, 

de este domlcilto, 101iclta registro eata Marca de 
fábrica y Comercio: 

SOSTENON 
para: Medicin11, producto• farmacéuticos para hom 
brea y animale8, alimento• dletetlco-medlcinalee y 
desinfectantes, clase 9, (producto• medicinales y 
farmacéutico•. 

0) erue. oposiciones término legal. · 
Mlni1terlo de Economla. Mánagua, D.N.,dleciaels 

de Octubre di! mil novecientos cincuenla y aeis. Afto 
José Dolores Estrada.-Noel jerez B., Oficial Ma-
yor. 3 2 

No. 10069 

Laboratorios Santa, de la ciudad de Parla, Fran
_cla, mtdiante Orstor Oflcio10, Sr. Walter Puschen
dorf, de este domicilio, 1ollcita re11i1tro esta Marca 
de fábrica y Comerc'o: 

~~APISERUM'' 
para:· Un producto vitamlnlco, reconstituyente que 
CI una 101ucion de Gelea Royale Oalea Real) eeta· 
billzada, viva, que ae presenta particularmente en 
ampollas, clase 9, (productos medicinales y farma
céutico•). 

Oyense opo1icione1 término legal. . 
Minl1terio de Economla. Managua, D. N,. vein

te de Octubre de mil novecientos cincuenta y ael1. 
•Afto Jo1é Dolores Estrada.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. . 3 2 

N9 1001.9 
Farbenfabrlken Bayer Aktlengesellschaft, de Le· 

verkuaen, Alemania, mediante Apoderado Walter 
Pu1chendorf, de este domicilio, solicita registro e1-
ta marca de fábrica y Comercio: 

"UPIXON" 
para: Productos medicinales y farmacéuticos, cl11e 
9. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., quin

te de Oc!ubre de mil novecientos cincuenta y sei1. 
cAi\o jose Dolores Estrada•.-Noel jerez B., Oficial 
Mayor. 3 2 

NQ 10071 

Unión Carbide and Carbon Corporation, de la 
ciudad y ~1tado de New York, Estados Unido• de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentea de 
Invención, de este domleilio, 101icila regiltro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

NATIONAL 
para: Todos 101 productos comprendidos en la cla
se 24, (aparatos, máquinas y accesorios eléctricos)· 
particularmente incluyendo baterl11 y pilas seca~ 
eléctricas, bombillos, lámparas de mano y partes de 
la~ ml1ma1, lámparaa de arco y carbonos para 111 
m1sm11, brochas de carbono para máquin11 
y aparatos eléctricos, carbono• de arco, car· 
bonos .c1cctrodo1 para uso en aparalos eléctri· 
cos, p1~zas para unir (Nlpplea) y compue1tos 
plásticos de unión y cemento para unir talCI elec· 
trodo1, y cemento carbonáceo y pasta para uso en 
aparatos electrotérmlco1 y electrolítico1. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fconomla. Managua, D. N., quince 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1el1.
•Afto José Dolores Estrada•.-Noel jerez B., Oficial 
Mayor. - 3 2 
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N9 10032 
La Fabril efe Aceites S. ·A., de la ciudad de San 

Salvador República de El Salvador, mediante Apo· 
derado Carlos Bayardo Romero Mollna, de cate do
micilio, aolicita regl1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

-

para: Alimentos y sus Ingredientes, claae 49. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N., diez 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y scls.
c Ailo José Dolores Estrada>.-Nocl Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 l 

N9 9989 

N. V Phllllps Oloellampenfabrleken, de Eidenho
ven, Holanda, mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallals, Agente de Marcas de fábrica y Patentca 
de Invención,· de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: · 

PHILIPS 
para: Máquinas, en particular máqu:nas y aparato• 
de coser, de hacer punto, de bordar, de plisar, de 
hacer vainicas, de tejer, de calefacción, de cocinar, 
de refrigeración, de secado, de ventilación, para hu· 
medecer, de absorción, de lavar, para encerar, para 
mezclar, para moler, para planchar y para limpiar, 
tanto para uso doméstico como no doméltlco, 

Oyente opo1lcloncs término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cin-
co.- Evenor Arévalo Oficial Mayor. 3 2 

. • N9 9968 . 
Orange-Crush Company, de llllnols, E1tado1 Unl· 

dos de América, mediante Ap:iderados Caldera & 
Compailfa Limitada, Agente• de Marcas de fábrica 

y Comercio, de eate domicilio, solicita registro cda 
Marca de fábrica y Comercio:. 

para proteger y dhtlnguir: •.Pcbldas gasto!as sin 
alcohol y sin malta, jarabes y concentrado• para la 
manufactura y la preparación de las mismaa• (cla
se 48). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., primero 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis· 
•Año José Dolores E1trada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 10080 

Tomás Muía MarUnez, mayor de edad, negocian· 
te, casado y de cate domicilio, solicita venta lote te· 
rreno ejldal compuesto de setecientos setenta varas 
cuadradas aproximadamente, situado en Barrio •Bo· 
Jonia No. Dos•, lindando: oriente, predio fellpa ló 
pez Sandoval; occidente, tercera avenida enmedio, 
predio denominado El Retiro~ norte, veintiuna calle 
sur enmedio, de Lastenia 06mez viuda de Medal~ y 
sur, el de Rafael Oómez ·Alemán. 

Quien tuviera derecho opóngase tErmino legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, a los tre

ce díu del mes de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Ra•kosky, Ministro del Dlstrl.: 
to Naclonal.-S. Morales, Of Mayor. 3 3 

~ · N9 10027 
Carincn lópcz Rivera, mayor de edad, casado, e•· 

te domicilio, denuncia arrendamiento veinticinco 
hectárc11 cjidales al sur cala población, lindero• 
1ur, Zacarfas López y Petrona Rivera¡ norte, Canu
to López; oeste, Salvador Mejía; este, Canuto lópez. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. · 
· Santo Tomás, nueve de Septiembre de mil nove

cientos cincuenta y 1el1.-Miguel Torres R. 
- .,.,._ 3·3 

NQ 10026 
Francisca Argüello de Dávlla, mayor de edad, ca

sada, de oficios domésticos, e1te domicilio, denun· 
cia arrendamiento sesenta hectáre11 ejidale1 al sur 
esta población, linderos: sur, Félix Antonio Bravo; 
norte, Oregorla Orozco; oeote tierras nácionales; 
este, cerro Napoleón. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Santo Tomás, Septiembre seis de mil novecientos 

cincuenta y seis.-Miguel Torres R. 3 3 

N910025 
Pablo Adán Morales Orozco, mayor edad,. solte

ro, agricultor, este domicilio, denuncia arrendamlen 
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to cincuenta hectáreas ejldale1 1ur esta población, l A VISO 

llnderoa: oriente, cerro Napoleón; sur, francisca N 10l51 

Argúello de Dávlla¡ norte, Isidoro Galeano¡ ponlen 9 
te, Felipe Morales Orozco. Conforme los Reglamentos del Decreto Ley N9 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 213, del 19 de C!ctubre de 1956, se avisa que des.de 

Santo Tomá1, dieciocho Septiembre mil novecien· e_I dfa 5 de Noviembre de 1956. los precio• por ca¡e-

tos cincuenta y 1els.-Miguel Torres R. 3 3 tilla, al detalle, serán los aquf indicados: 

• Marca Precio por cajetilla 

Felipe Morales Orozco, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio denuncia arrendamien 
to Cincuenta manzanas ejidales sur esta población, 
linderos: oriente, Pablo Adán Orozco; poniente, 
Cario• Chamorro¡ nrrte, laldoro Oaleano; 1ur1 Fran· 
ci1ca Ar¡üello de Dávila, 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Santo. Tomás, dieciocho Septiembre de mil nove

cientos cincuenta y 1ei1.-Miguel Torrea R. 
3 3 

N9 10023 

Tomás Oarda, mayor edad, casado, agricultor y 
y de este domicilio, penuncla arrendamiento veinte 
manzanas ejidales sur ,esta población, linderos: 1ur, 
terrenos Paullno Oarcla; cate, Eacolástlco Tenorio; 
norte, Leonardo Pérez; oeste, Clcto López. 

Quien pretenda dtrecho, opónguc término legal 
Alcaldía Municipal. Santo Tomá1, veinte Agos

to mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Miguel To-
rres R. 3 3 

Eafingue (f: 1.65 

Polar 1.65 

Valencia 0.75 

Monte-Cario 0.40 

01llitos 0.40 

Se advierte al público en general y a los expen
dedores que, conforme el Decreto N9 213, Artfculo 
So. lnci•o B., constituirá falta de defraudat.ión fis
cal: 
- "La venta de cigarrillos por cajttilla a un precio 
mayor qt1e el precio registrado". . 
,. Que son los precios arriba indicado1. 

TABACALERA NICARAOUENSE, S. A. 
3 1 

LA GACETA 
DIA~IO OPICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfas, excepto 101 festivo• 

OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

Apartado Número 86. 

Valor d~ la Su1crlpclón 

Sllvlo Morale1, Oficial Mayor del Distrito Nacio- Para la República: 

nal, certifica, el cartel que literalmente dice: Número del dfa $ 0.20 Por trimestre .• 

e Salvador Abraham frech, mayor de edad, casado. Número retrasado e 0.30 Por semestre •• 

comerciante y de este domicilio, solicita venta de Por me• ••• , •• e 5.00 Por ailo • , •• 

$15.00 
e 25.00 
e 45.00 

un lote de terrcgo ejidal con unJl superficie mb o 
· menos de treinta hectáreas, y está situado al oriente 

de esta ciudad, teniendo como linderos particulares: 
norte, la playa del Lago de Managua¡ sur, antrguo 
potrero de Sebattián Lara, ahora de don Salvador 
Abraham Frech y camino v!ejo de Managua a Tlpl· 
tapa comedlo; oriente, potrero que fue de don Ale
jandro Remottl llamado Los P11entt1, hoy de Ra
món Melina; y occidente, potrero que fue de Perfec 
to Mora, hoy del Ingeniero. Juan Ignacio Oonzález. 
Q~ien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlnistrrio del Distrito Nacional a los 

veinte dfas del mes de Jun!o de mil noveclentoa 
cincuenta y cinco-O. Raskosky, Minl1tro del Di•
trito Nacional.- (f) ,f. Buitrago Narváez, Notarlo•. 

Es conforme con su original y a solicitud del in· 
tereaado extiendo la presente en la ciudad de Ma
nagua, a los quince df11 del mea de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y stia.-Silvio Mor~les, Ofi-
cial Mayor del Distrito Nacional. 3 2 

Para el Exterior: 

Por semeatre US• 6.00 
Por afio· • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1é1, tres córdobu, 1)or ca. 
da pulgada cuadrada de una hasta trea inserciones· 

Por la publicación de avisos, edictos, cartelell 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, 1t11 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cea· . 
tavoa de córdoba por cada una de laa excedente&; 
1icmprc que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguiente• 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarae a 
esta oficina una copia solamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, 1e1enta córdoba11 la primera vez 
laa 1lgulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pago1 anteriorce serán hechos por medio de 

N
9 

10112 1 boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
. la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa-

Ramona Campos cJe Blandó'n, 1ollclta donación ceta•, y en las demás partes de la República en 111 

predio uibano 1ituado barrio El Bajo, e1ta ciudad, Admlnlatraciones de Rentas o Agencias fiscales, 11 

mide: por el oriente y occidente, ciento, cincuenta 11 se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 

vara1; por el norte, treinta y cuatro¡ y por el . sur, •e calcula por palabru, y en las Adminíatracione1 

ciento diez, limita: oliente, Emilio Campos, camino de Rent11 en 101 demb casos. 

en medio; occldcntt, Eicuela SuJ?erior de Var~nCI Adquirida por el intereeado la boleta única de 

y José de Jesús M}ran~a; norte, :Silveatre lzagunrc¡ entero, la autor~dad 9ue ordene los avisos, edicto• o 

y sur, José de jesus Miranda. carteles los remitirá Junto con la boleta a la Direc-

Quien créase con derechóopóngase término le- clón de •La Gacetaa para au debida publicación 

gal. 1lempre que la boleta caté de acuerdo ton la Tarifa. 

Alcaldfa Municipal. Boaco, veinU.el1 de Octu- En otro1 c11os1 el lntere11do presentará o remitirá a ' 

brc de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Jo1é MI- la Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de· 

guel Duarle, Srio. 3 2 eea hacer acompaftada de la boleta respectiva. 
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